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Bogotá D.C. veintiuno (21) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

María Magdalena Osorio Caicedo y otro vs. 

Administradora Colombiana de Pensiones -  

Colpensiones. 

 

Se admite el recurso de casación presentado por los 

recurrentes María Magdalena Osorio Caicedo y Samuel 

Édison Cerquera Osorio.  

 

De otro lado, se acepta el DESISTIMIENTO del recurso 

de casación que la parte recurrente interpuso contra la 

sentencia que la Sala de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, profirió en el juicio de 

la referencia. 

 

Sin costas en este asunto, en tanto en que la mismas 

no se causaron. 
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Por otra parte, se reconoce personería para actuar en el 

proceso de la referencia a la abogada Andrea Estefanía Chica 

Torres, identificado con T.P. 263.193 del C.S.J., como 

apoderada sustituta de la opositora, en los términos y para 

los efectos del memorial obrante a PDF n. ° 49 del cuaderno 

digital del Tribunal.   

 

Devuélvase el expediente al Tribunal de origen.  

 

Notifíquese y cúmplase.   
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